
COMPROBANTE FISCAL DIGITAL INTERNET

FACTURA

Folio Fiscal 7259a416-8648-4ffc-82af-582a142ae9f5

N°de Serie del Cert. del SAT 00001000000505563741

Fecha y hora de certificación 10/01/2024  11:05:26a. m.

ICR

ICR9305317G4

RegimenFiscal:  601

Domicilio Fiscal:

PASEO DE LOS HEROES 9911 B

COL. ZONA URBANA RIO TIJUANA, TIJUANA

BAJA CALIFORNIA, MEX C.P. 22010
N° Certificado 00001000000701420537

Serie y folio interno:

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN

México,  10 de Enero de 2024   09:05:24 a.m.

R212   6950

Tipo de Comprobante I

Lugar de Expedición: 23473

Exportacion: 01

ROMA SUR CUAUHTEMOC

CMX

MEX

IFN060425C53

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

INSURGENTES SUR 452 

CUAHUTEMOC

06760 País

Estado

Del. /Mun.

C.P.

Localidad

Colonia

Calle

R.F.C.

Nombre

Datos del Cliente:
Uso CFDI

No. Reg. Trib.

Moneda           MXN

Regimen Fiscal

Domicilio Fiscal

603

G03

06760

Cantidad Clave prod./serv. Clave unidadDescripción Valor Unitario  ImporteUnidad Objeto Imp

 1 90101500 E48Consumo del ticket 

47673811143016 con fecha de 

expedición 09/01/2024.

 174.14EA 02  174.14

Forma de pago:          

Medio de pago:       Numero de Ticket: 47673811143016

PUE Pago en una sola exhibición

04 Tarjeta de crédito

Sub Total

Importe con Letra : (Doscientos dos pesos 00/100 M.N.)

 174.14

I.V.A.  0.16  27.86

Total  202.00

Sello digital del CFDI

vnqTZ2x8RmDPIt5Q9iHdTOU2/Ar0ljhq7thPCencVs8mFX2ZoW9trxg3JlL65zY38QrWLHd+fo67kUT6yTcP079sb/U90qJJzID

WEyzP8sozKjrh0EsDMqhqAl/SMglFfVp+ygNndrfTPWaGnr5gzZWVvoqTkjUXYEGoQRrotJkDOkUZVtmJ4XrR152OKAz52a

VxabCpirnREWOxJHwerZBQXEvBAa5Mz0ouHmfUIDoJewMqGfM6eI83rLs0Y7aDUYPeTgvuWFXM7PejHHIkWdFPEchoT

IN+bwP1KejMDGHtzexCZ7Hm6Z/HdymArDd6XqmFYQqRDL8g/CwkwpxtfQ==

Sello del SAT

Q89cG7qNfQSEXReta/WXLkgOW1z4MTdNOYzdQOPxs9NT/KfkEAbTmBqrTZLZXNefIUSnuSdyOshi8z6+d7AocaQFZE10

W8okuVl6oz69aDL9rAL01tPIbXDTIjJq92j7bf+4Tb+9hc8N/G7x+9v+SewXcgT6LSAdoOMMdWb/W6Y6WMlW/CwEptzW5Ja

gzcLpeEYixXBeEwPaT1zgvR8wIwQLHAql+V32CbdVm5YZqdJ4oktpiJq3diqz0GTseJeu2cFv0bs6M9ap3FSBQ192DfGYkFg

DKs9sb+XdbjsUMMQSS/K28VPj/owcxtRNWdZBvyTCECnQW5V0MDh2Xf811Q==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

||1.1|7259a416-8648-4ffc-82af-582a142ae9f5|2024-01-10T11:05:26|MIS1112095W0||vnqTZ2x8RmDPIt5Q9iHdTOU2/Ar

0ljhq7thPCencVs8mFX2ZoW9trxg3JlL65zY38QrWLHd+fo67kUT6yTcP079sb/U90qJJzIDWEyzP8sozKjrh0EsDMqhqAl/SMgl

FfVp+ygNndrfTPWaGnr5gzZWVvoqTkjUXYEGoQRrotJkDOkUZVtmJ4XrR152OKAz52aVxabCpirnREWOxJHwerZBQXEvB

Aa5Mz0ouHmfUIDoJewMqGfM6eI83rLs0Y7aDUYPeTgvuWFXM7PejHHIkWdFPEchoTIN+bwP1KejMDGHtzexCZ7Hm6Z/

HdymArDd6XqmFYQqRDL8g/CwkwpxtfQ==|00001000000505563741||

AHEEEHAPINKDHPNMIEBJFAGMPNIHMKEMEMCCBOACEDCJOPAHEEEHA
BNFFFNBPMOJGADJLICIHIKEOAHFHALEGFKJLMHIDFCAONPBNFFFNB
DKLNNNFLEHPFNLGJFADHGDOLGADGDMLKKEAFEPJOOKKFBHBKNEHDP
HFNBGIFNMLFMEAELJLLPLJDJCCMEDCMFGHMLBPMLFLLOOINGBFOBK
GPPKNOFKODEMPJIOLODGHAJCGLFOBLCFIPMHFKHOINCIGPPJDGBGN
JLJLOOFDNNMEEIMBPNGHPBKFICBALBKFMMJFEJDNIEDAAPBMFPLOD
BOFAAHFHAJICOMFADJFGNNDPAHFHAMCLGIFBCKNHGICBAHFHAKOHL
ENMMEFFADPCAEJJMKEKABBIBBABHHBAGCPPBCAGPICDIDFEADGHPA
PBLECKFIJDJGJLEAFDKBBNPKJJJILEAOKGIHFFJPMCLOFFGDILDBO
FCKCGIFMDNJGILLAGHKMEDBDJOAHMJCHFALJBFMIFMCCCCHPIMMIK
FAKJJNFCFHGCKMPPFAHPGNEJHELELKCPMAGAFHPMMAIMJEEFKFNIJ
MNNFNNEHLALOCEIKHPDBHEPOAHFHANCEPCJJCCJDPBKIAHFHACDOO
APBBBPAPPCBMIAPAMJJEFBFMHCGFCMLCHOEIDDFPHDKNDFGCENONI
HHHHHHHPHHPPPHPPHHHPPPPHHPPPHPPPPHHPHPPHPPPHPPHPHPHPP
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



LOS PATIOS DE LOS CABOS CFDI versión 4.0

Domicilio fiscal: Referencia:

CARRETERA A SAN JOSE DEL CABO KM. 4 Folio Fiscal:
EL TEZAL 6a8408f3-6828-4ffc-8b8d-f95404979bbf
CABO SAN LUCAS Fecha Timbrado: 2024-01-09T09:06:05

N. Certificado SAT: 00001000000509846663BAJA CALIFORNIA SUR 23454 MEXICO
Fecha Emisión: 2024-01-09T08:05:36R.F.C. PCA020618JP9
N. Cert. Emisor: 00001000000507369688
Serie-Folio: HFAC3880
Método de Pago: PUE
Exportación (no aplica): 01
Forma de Pago: 28Cliente:
Periodicidad:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES Meses   Año:
Moneda: MXN

R.F.C.: IFN060425C53 Uso del CFDI: G03 Gastos en generalC.P. Fiscal 06760Régimen Fiscal 603 Tipo de cambio:
INSURGENTES SUR 452

Tipo Comprobante: IngresoROMA SUR
Tipo de relacion:DEL. CUAUHTEMOC,MEXICO D.F. 06760,MEX

Cajero(a):CTO.:317 FOL/MOV: 84193 50 Lugar y fecha: 23454 2024-01-09T08:05:36Complementos:

Servicios proporcionados del 08 al 09 de Enero de 2024 .

Cant Unidad Prod/Serv Descripción P. Unitario Total

1 SERVICIO (DAY)90111800 SERVICIO DE HOSPEDAJE 1658.33 1,658.33

***(UN MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 99/100 M.N.)*** SUBTOTAL 1,658.33
I.V.A.16% 265.33

Tasa o cuota: 002 0.160000 ISH+ADIC 66.33

TOTAL: 1,989.99

Folio: Certificado SAT: Fecha:6a8408f3-6828-4ffc-8b8d-f95404979bbf 00001000000509846663 2024-01-09T09:06:05

Régimen Fiscal: 601 General de Ley Personas Morales

Cadena Original
||1.1|6a8408f3-6828-4ffc-8b8d-f95404979bbf|2024-01-09T09:06:05|h5HPgB38dVVfjndhREG7osKcqcSq89uS
+AZ+qP4Udyp5aQnWXTFxr6vwSuTdrlnbWluO0Wxpev3CGywbhCYFx9XzE5MOcFqhgHxUvazdSUcVVlRciZdyUsXTzeDDtYO
v26+ktUmNpFzlfCJeDBpz9K2JQgRJ7FZrwsgdzYDETxK4MvF6CZT/Kc8HeD28Bj23Qy2PJsUKisBh1hxd40e/bqcHxECoyY
dufu9psM64hiBdo8vgVhg80tunXLY1IuAwAEC7y+UNr0m9tsCTm+gKOm60GStxJM52Unn7eaQJ2I7ecuD+sDMF+BUIkCKP7
8v0G4AeGpnhdmf2SbI35jYQ/Q==|00001000000509846663||

Sello Digital del SAT
H1Mts76ygP9AV/N+MktAAyNzJI5ahVqwBwet+TFCcfi2FZ692ZNQrXJnaalZBUzlg4SQKsgjwZmPAdNsVWSaapIzbMvL2Bq
dUGM4QUb85TZ72qJ1Vj60rMxIPz/fqaFwWq4VtIv+TqEMATuBDYoERHu/nxd1aMNVJaXl8En8PT2aJ+RVGTmkR0siwS8DXP
rC+TbJLytuuaWw8mhcPmLAWjMnOu7D3MKWTtplBF01xUdBFvI58ckjLAKkoCCI8YOkJPhlKo1jb0u4eI7h2HFI39HFhRQpz
GFX6G9Ync0NHL7bqYC68sk1yPndkg8yfQ6t0V6fqpuF4B0F5IC45G07/g==

Sello Digital del Emisor
h5HPgB38dVVfjndhREG7osKcqcSq89uS+AZ+qP4Udyp5aQnWXTFxr6vwSuTdrlnbWluO0Wxpev3CGywbhCYFx9XzE5MOcFq
hgHxUvazdSUcVVlRciZdyUsXTzeDDtYOv26+ktUmNpFzlfCJeDBpz9K2JQgRJ7FZrwsgdzYDETxK4MvF6CZT/Kc8HeD28Bj
23Qy2PJsUKisBh1hxd40e/bqcHxECoyYdufu9psM64hiBdo8vgVhg80tunXLY1IuAwAEC7y+UNr0m9tsCTm+gKOm60GStxJ
M52Unn7eaQJ2I7ecuD+sDMF+BUIkCKP78v0G4AeGpnhdmf2SbI35jYQ/Q==

Certificado del Emisor
Este documento es una representación impresa de un CFDI

00001000000507369688
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.



CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000505768311 10/01/2024 10:01:07 a. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
10/01/2024 11:01:08 a. m.00001000000504204971

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  PPD101129EA3

||1.1|BAEB690F-677E-4306-AEC6-02C757009551|2024-01-
10T11:01:08|PPD101129EA3|R79A4/BfCyAvyN//RvExZHPvrJFwAxItwmzI12jpLxMIfnUN9b3Ke0BOEfydJh/M64X1hTfBS5Vs3r7DY7V2Mf0kG5WzGFtRZWeC8xP11/NjJ
x3IxQy4NLi+0ImtGbg6R14R/9BwA+q721cCrXAygBEffaoHuNd5gO8lOefjCD7TcR5epebtmApInyi6sp5QgnDCZua5YakLAKfDJEuYa4HxYmOpm3Hc12aVuo/n+aLWQGV
OLq4FoGg1xRbeuc09jxUctXLs/HgZif0DieEcSooByha8oJq9YuWl/OCrWq+4bY09+8JGtOdCO6RKRIH4KOKZi2n9VtFEKyjCp1evVA==|00001000000504204971||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

R79A4/BfCyAvyN//RvExZHPvrJFwAxItwmzI12jpLxMIfnUN9b3Ke0BOEfydJh/M64X1hTfBS5Vs3r7DY7V2Mf0kG5WzGFtRZWeC8xP11/NjJx3I
xQy4NLi+0ImtGbg6R14R/9BwA+q721cCrXAygBEffaoHuNd5gO8lOefjCD7TcR5epebtmApInyi6sp5QgnDCZua5YakLAKfDJEuYa4HxYmOpm
3Hc12aVuo/n+aLWQGVOLq4FoGg1xRbeuc09jxUctXLs/HgZif0DieEcSooByha8oJq9YuWl/OCrWq+4bY09+8JGtOdCO6RKRIH4KOKZi2n9Vt
FEKyjCp1evVA==

SELLO DEL SAT

Pz6yjIIoLhKphpajNvH1W7B6bD8YvC4M7s3UNOy0rHLVfMm1arKMPeSBSdCtZKCnqWbrGcYKV+zujti9UY2DpSey8cCrJP49kJQv0q9UU6O
wvCt7ODijXDPTgDzzR/CW0fjV2iHcVGte6o2S6Uq+j/NDvUKP8kZXQV+kAfaSZSos2lh69yxrmjLa4Hjs16x47eEMBdoXb1fcgeu3ApAgg/eLOv
SAQkQ2HqSRopyN9wxOdQgb6xuUa6BZDisb37u63/YVvlqbDG73r7C8YysVOPWvatlnsmdfcXqXOg41+/j0NbE2g45/4baPgeWgn7qKIlF6dE
QQqcXstR160nJ0Ag==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

23454

01 - Efectivo

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 C62 1.00 123389 CONSUMO DE ALIMENTOS $277.59 $0.00 $277.59
IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $44.41OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  A8052

FOLIO FISCAL:  BAEB690F-677E-4306-AEC6-02C757009551

EMISOR RECEPTOR

MARIA GUADALUPE CARRANCO DEL VALLE
CAVG500227FG8

612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y 
Profesionales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

C62 Uno

Folios -> 08/01/24: 123389.OBSERVACIONES:

SON: TRESCIENTOS VEINTIDOS PESOS, 00/100 MXN

SUBTOTAL $277.59

$44.41IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $277.59

002 - IVA Tasa 16.00 % $44.41

TOTAL $322.00

Hoja 1 de 1

1

2

3
4

5

6

7

8



1.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
4.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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